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Carnet para el Coronel
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Hace varios meses, el entonces Ministro de Defensa, Roberto Chiabra, confesaba sin escrúpulos que el grado de general es un cargo “político”. Dicha afirmación pareció no haber generado mayor suspicacia pues el contexto de dicha declaración estaba marcado por la pugna entre el ministro y ex altos mandos de la fuerza armada por legitimarse como representes de los intereses institucionales militares, aquella vez en el complicado tema de los ascensos.

Estos días es inevitable no recordar las declaraciones del ex ministro Chiabra, pues resultan de por sí mismas decidoras al confirmar, finalmente, lo que para algunos ya era bastante claro: los principios de profesionalización e institucionalización que debieron regir la reforma de la fuerza armada no son los criterios que esta administración utilizó para su amago de modernización militar.

¿Se darán cuenta las autoridades del sector las consecuencias de su decisión de politizar abiertamente los ascensos de oficiales en la fuerza armada?

Desde ahora el cadete de la escuela de formación debería entender que su carrera profesional acaba en el grado de coronel y el coronel que pretenda alcanzar si quiera un grado mayor deberá iniciar congratulaciones y cortejos al partido de turno. Además, en un escenario como el descrito, los coroneles deberían comandar brigadas y grandes unidades, porque sería irresponsable dejar el comando militar de la defensa en manos de los que, sin mayor calificación profesional, alcanzan los grados “políticos” superiores.

¿Dónde quedó la meritocracia? ¿Qué fue de la eficiencia, la eficacia y la honestidad como argumentos para avanzar en el escalafón? ¿Y la generación de reglas claras que rijan el comportamiento institucional, tanto en su relación con el Estado y la sociedad como con los propios miembros de las organizaciones militares? 

Esas consideraciones no llegan en la cubierta de una fragata, o en el cheque en blanco de un fondo intangible. Se trata de principios que deberían quedar claros como normas rectoras de una reforma institucional de la fuerza armada y la defensa, y eso es una cuestión de voluntad política y compromiso democrático de todos los sectores involucrados, incluida la sociedad civil, los medios de comunicación, las instituciones armadas y los partidos políticos.

Hace unos días el Presidente Toledo reconoció que no había hecho mucho por la reforma de la fuerza armada. Debemos tener claro que el poco avance de la reforma militar es sobretodo responsabilidad de los políticos y es el momento preciso en el cual debemos insistir en que son ellos los que en el escenario electoral por el que pasamos deberían tener claro los criterios y principios que la democracia y el desarrollo institucional requieren.
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